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RESUMEN
El trabajo que aquí se presenta, forma parte de la cons-
trucción de las categorías teóricas de la tesis doctoral de 
la autora. 
La Estrategia metodológica utilizada adhiere a las dimen-
siones básicas de la Investigación en Políticas, Sistemas 
y Servicios de salud (Almeida, 2000): abordaje de distin-
tos niveles de análisis y articulación entre academia y 
servicios de salud (Stolkiner, 1999, 2001,2005).
El objetivo del trabajo es reflexionar sobre las formas de 
nominación del consumo de drogas en un contexto de 
exacerbación del consumo en general y analizar la exis-
tencia de una tolerancia social diferencial en el caso del 
consumo de medicamentos que convive con procesos de 
estigmatización sobre determinados grupos de personas 
con problemas de drogadependencia.
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ABSTRACT
This paper is part of the theoretical categories constructed 
for the doctoral thesis of the author. The methodological 
strategy used adheres to the basic dimensions of  Health 
Policies, Systems and Services Research (Almeida, 
2000) : it combines different levels of analysis and aims to 
coordinate between academic research and health servi-
ces practices (Stolkiner, 1999, 2001,2005).
The aim of this work is to reflect on the nomination forms 
of drug use in a context of exacerbation of consumption in 
general and analyze the existence of a differential social 
tolerance in the case of consumption of drugs that coexists 
with processes of stigmatization of certain groups people 
with drug addiction problems.
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Introducción
El trabajo que aquí se presenta, forma parte de la cons-
trucción de las categorías teóricas de la tesis doctoral1 de 
la autora. 
El desarrollo de la tesis contó con una beca de investiga-
ción y se realizó en el marco de un proyecto UBACyT2. El 
proyecto retoma, para su profundización y actualización, 
conceptos desarrollados en un estudio anterior3 en el que 
indagamos discursos y prácticas sobre la drogadepen-
dencia (Vázquez, 2006). 
La Estrategia metodológica utilizada adhiere a las dimen-
siones básicas de la Investigación en Políticas, Sistemas 
y Servicios de salud (Almeida, 2000): abordaje de distin-
tos niveles de análisis y articulación entre academia y 
servicios de salud (Stolkiner, 1999, 2001,2005).
El objetivo del trabajo es reflexionar sobre las formas de 
nominación del consumo de drogas en un contexto de 
exacerbación del consumo en general y analizar la exis-
tencia de una tolerancia social diferencial en el caso del 
consumo de medicamentos que convive con procesos de 
estigmatización sobre determinados grupos de personas 
con problemas de drogadependencia.
Para ello, se realiza una revisión bibliográfica y documen-
tal y se analizan resultados seleccionados de investiga-
ciones que indagan la operatoria de procesos de estigma-
tización social sobre la drogadependencia. 

Nominaciones
Las formas de nominar la relación entre las personas y las 
drogas son variadas y heteróclitas. Las definiciones que 
las configuran, suelen organizarse alrededor de discursos 
hegemónicos y se articulan a formas de ver el mundo que 
incluye la elaboración de normas, comportamientos, de-
signación de instituciones y desarrollo de especialistas. 
Estas construcciones pueden ser analizadas desde diver-
sos enfoques. 
Uno de los enfoques se centra en la caracterización de 
los principales estereotipos sobre las drogas (Gonzalez 
Zorrilla, 1987). El primero de ellos, se refiere a la concep-
ción de qué es una droga. Se agrupan bajo esta designa-
ción, a diversas sustancias legales e ilegales. En el caso 
de las legales, se interpreta que se trata de sustancias que 
no producen desviación. En cuanto a las sustancias ilega-
les cargan sobre sí una interpretación que las hace res-
ponsables de producir unos daños sociales que no se 
fundamentan científicamente. En el segundo de los este-
reotipos, se le atribuye unas propiedades demoníacas a 
la droga, produciendo lo que se ha llamado el fetichismo 
de la sustancia. En esta concepción, existirían unas pro-
piedades externas a la sociedad que infectan al cuerpo 
social sano, abonando la creencia de que la droga ocupa 
el lugar de la peste de nuestros tiempos. En el último de 
los casos, el estereotipo asocia la droga a un modo de 
expresarse en contra de la sociedad. Este accionar, bus-
caría el objetivo de afirmar una cultura al margen de las 
1SECyT. UBA. Directora de Beca: Lic. Stolkiner. Facultad de Psi-
cología. UBA.
2P040. Directora: Lic. Alicia Stolkiner. Facultad de Psicología. UBA
3Se trata de la tesis de Maestría de la autora. Op.Cit.

normas sociales. En esta construcción, este tipo de acti-
tud se encuentra identificada con la adolescencia, consti-
tuyendo una imagen de no prestar consenso a la sociedad 
en que viven (como de resistencia o transgresión a las 
normas sociales).
Existe otro grupo estereotipos de mayor complejidad, que 
se asocian a los discursos antes descriptos. Se produce 
un refuerzo de la estereotipia que consolida procesos de 
estigmatización sobre un grupo de personas que consu-
men drogas de forma intensiva y que pasan, de esta for-
ma, a ser llamadas drogadependientes. Ligan la drogade-
pendencia a otros padecimientos que se caracterizan por 
condensar un alto contenido de alarma y rechazo social. 
Son padecimientos también estigmatizados como el VIH-
SIDA y los sufrimientos psíquicos. La expresión enferme-
dad –metáfora a la que se refiere Susan Sontag (1996), 
alude a enfermedades que toman un carácter histórico 
dentro de ciertas épocas y movilizan al conjunto de la 
sociedad, dando cuenta de sus concepciones hegemóni-
cas para el tratamiento La peste para los siglos XVI y XVII, 
la sífilis y la tuberculosis para el siglo XIX, el cáncer para 
el siglo XX y el SIDA en el siglo XXI.
En cuanto al estereotipo que asocia sufrimientos psíqui-
cos y drogadependencias, se observa que forman parte 
de un grupo más amplio de padecimientos estigmatiza-
dos. En el año 1880, se crea en la Argentina el Departa-
mento Nacional de Higiene. En 1923 se incluyen diferen-
tes secciones entre las que se encuentran: tracoma, 
venéreas, tuberculosis, higiene mental, alcoholismo y to-
xicomanías, entre otras (Iussani y Mercer, 1985), lo que 
muestra el agrupamiento de enfermedades “infecto – con-
tagiosas” y “de la mente”. Locura y control social, se en-
traman en la constitución misma de muchas de las res-
puestas asistenciales pensadas para la población con 
problemas de drogadependencia. De la combinatoria de 
estereotipos surge un producto simbólico, compuesto por 
la identificación: de los usuarios de drogas a los adictos, 
del fenómeno del uso a la enfermedad y del sujeto que 
usa al enfermo (Sepúlveda, 1999). 
En Nuestro derecho a las drogas (2001), Thomas Szasz 
sostiene que el imaginario acerca de las drogas peligro-
sas se ha transformado en el producto mejor vendido por 
la industria del miedo. Plantea que la percepción alarmis-
ta con relación a algunas drogas y a ciertos consumido-
res, se constituye en una táctica especialmente apropiada 
para reforzar el “estado terapéutico”, a partir de utilizar el 
supuesto peligro como el motivo que justifica la persecu-
ción médico-política. 

El siguiente enfoque se centra en la clasificación de sus-
tancias. Hay una clasificación social en que se divide a las 
sustancias en legales e ilegales. Clasificación que se 
extiende sobre los comportamientos humanos y sobre las 
personas que de esta forma, pasarían también a quedar 
distinguidas en el imaginario social como personas lega-
les e ilegales4.
4Designación construida socialmente por la operatoria de los es-
tereotipos que relacionan drogas, pobreza y delito y/o drogas y 
enfermedad, entre otros.
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Hay una clasificación científica según la cual, en base a 
la composición farmacológica, las drogas pueden catalo-
garse de forma genérica en: depresoras, estimulantes, 
alucinógenas o cannabinoides. Según la clase que se 
consuma serán los efectos que se produzcan. Según 
Escohotado (1992) el concepto de estupefaciente se em-
pieza a utilizar en Francia (stupéfiants) y  remite a su ca-
lidad de imbecilizadores. La legalidad de la sustancia 
consumida es la línea divisoria que produce que mientras 
un pequeño número de consumidores (ocasionales o 
problemáticos) de sustancias ilegales sean visualizados 
como personas potencialmente peligrosas o transgreso-
ras, una mayoría de consumidores (ocasionales o proble-
máticos) de sustancias legales sean percibidos como 
personas cuyos consumos pueden ser tolerados social-
mente. Dentro de este universo de sustancias consumi-
das se incluyen el alcohol y los medicamentos, entre 
otros. En ocasiones, dentro de este enfoque tiene lugar 
una diferenciación del tipo de consumo según qué se 
consuma, cuánto se consuma y con qué frecuencia. Para 
hacerlo, suele utilizarse el patrón que la medicina ha es-
tablecido entre uso, abuso y dependencia. 

Por último, pueden analizarse los discursos desde una 
perspectiva basada en modelos. En 1975, Helen Nowlis 
propuso cuatro modelos para analizar la relación entre las 
personas y las drogas: ético-jurídico, médico-sanitario, 
psico social y socio-cultural. Poco después, Alberto Cala-
brese y otros (1976), describen un modelo denominado 
Ético – Social5 que se enmarca en una sociología crítica 
y que analiza el problema de las drogas como una cons-
trucción social. Plantea para la prevención una intencio-
nalidad transformadora al problematizar el significado 
social del consumo de drogas. Según los autores, este 
modelo no niega la validez de los enfoques parciales sino 
que los integra en una síntesis superadora. Armando 
Vega (1992) propone 5 modelos interpretativos de la pro-
blemática de las drogas: ético-jurídico, médico –sanitario, 
psicosocial, sociocultural y geopolítico estructural. 
En este trabajo se toma como referencia la conceptualiza-
ción de modelos básicos de definición de las drogas elabo-
rada por Romaní (2004, p.60) según la cual la construcción 
social del “problema de la droga” se ha desarrollado a tra-
vés de tres modelos: penal, médico y sociocultural. 
El modelo penal descansa en la definición de un concepto 
estigmatizante de la droga de plena vigencia hasta la ac-
tualidad, que se basa en un paradigma de tipo jurídico –re-
presivo en el que todo es visualizado en clave de delito.
El modelo médico, instaura la idea de que el drogadicto 
(etiqueta utilizada para designar a las personas adictas a 
drogas) es más un enfermo que un delincuente y que por 
ello debe ser introducido en los dispositivos médicos para 
su institucionalización. La definición difusa de un síndro-
me clínico compuesto por diversos signos y síntomas 

5Para el autor, el modelo Ético Social, basa sus lineamientos en 
una relación ética, como posibilidad para la comprensión de un 
fenómeno a través de su proyección histórica Herrero, T., Dana, 
C., Calabrese, A. (h), Arambarri, A., Casati, N., Mariones, A. et. al., 
1995, Op.Cit.

produce: la confusión entre hallazgos científicos y opinio-
nes morales, el aumento de la estigmatización de perso-
nas o grupos (tal como los adolescentes y/o jóvenes), la 
consolidación de un discurso único.
El modelo sociocultural surge alimentado por estudios 
sobre uso de drogas en sociedades primitivas y luego 
complejizado por el aporte de estudios etnográficos y 
socioantropológicos sobre distintas drogas tanto en so-
ciedades primitivas como urbanas. Este modelo, en que 
se enmarca la definición de drogadependencia que utili-
zamos, supone una visión crítica desde la cual se introdu-
ce el contexto histórico y las condiciones de posibilidad 
en que se despliega dicho problema. Y se discuten los 
fundamentos del conjunto de definiciones que los discur-
sos hegemónicos (penal y médico principalmente) han 
elaborado para referirse a este tema, o los modelos a 
través de los que se ha desarrollado la construcción social 
del “problema de las drogas” (Romaní, 2004). Se abando-
na la referencia al individuo y se orienta hacia una con-
ceptualización de sujetos imbuidos en prácticas sociales. 
El modelo sociocultural integra las denominaciones surgi-
das desde el campo de la salud mental con enfoque de 
derechos. Conceptualiza las transformaciones en las 
prácticas de consumo de drogas a partir de las definicio-
nes políticas, económicas y sociales sobre la temática en 
cuyo centro no se encuentra un individuo a solas con su 
consumo sino que se analiza la producción de subjetivi-
dad y padecimientos a la luz de las particularidades de 
época. Se utilizan los conceptos de persona y ciudadano 
como el eje de las definiciones y la problemática centrada 
en las sustancias pierde centralidad. Son coherentes con 
esta perspectiva un conjunto de denominaciones presen-
tes en documentos y normativas6 más recientes en cuyo 
centro está la persona: personas con padecimiento sub-
jetivo, personas con sufrimiento psíquico, personas con 
consumos problemáticos, entre otras. 

Consumo, mercado y medicalización 
El análisis de la relación entre las personas y las drogas 
no podría quedar escindido de las formas particulares que 
la época le imprime a las relaciones entre las personas y 
los objetos de consumo. Por eso, en este apartado el foco 
está puesto en los modos en que los medicamentos se 
han integrado a una batería de objetos de consumo para 
la vida cotidiana ante una mirada social que se resiste a 
identificar a estos procesos como consumos problemáti-
cos. Estamos frente a un selectivo tratamiento social que 
rechaza ciertos consumos y tolera otros.
En Historia de la medicalización, Michel Foucault (1990) 
introduce la dimensión ideológica para analizar los efec-
tos de la biomedicina. Reconoce su éxito a partir de ele-
mentos eficaces pero introduce la idea de que también 
utiliza elementos inocuos o que producen efectos negati-
vos (efectos iatrogénicos).
Esta perspectiva, encuentra fundamentos en la visión 
que sostiene que el tratamiento de la enfermedad y los 
6Tal como se expresa en la Ley Nacional de Salud Mental, 2010 y 
el Plan Integral para el Abordaje de los Consumos Problemáticos, 
2014. Op. Cit
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padecimientos corresponden al patrimonio exclusivo del 
saber médico. Este modelo instituido a lo largo del siglo 
XIX en países americanos y europeos responde a lo que 
ha sido definido como Modelo Médico Hegemónico. La 
definición de la enfermedad basada en diagnósticos 
construidos a través de indicadores biológicos posibilita 
que el enfermo y su enfermedad queden desvinculados 
de sus relaciones sociales y permite omitir el trabajo con 
la salud (Menéndez, 2005).
La cuestión se vuelve compleja no solo cuando los indi-
cadores biológicos son la base de los diagnósticos sino 
cuando se reduce el cuerpo subjetivo a la biología (Capo-
ni, 2010). O la persona a su diagnóstico.
Para Stolkiner (2012, p.3), “se trata de una confluencia 
cuyo núcleo central es el antagonismo fundamental de 
nuestra época, aquel que se plantea entre objetivación o 
subjetivación”. 
Los procesos de medicalización en la actualidad, no solo 
suponen el avance de la farmacología en espacios de la 
vida cotidiana (medicalización más mercantilización de la 
vida), lo que ha llevado a plantear el concepto de medica-
lización indefinida (Foucault, 1990), sino que van surgien-
do nuevas clasificaciones de enfermedades. Esta visión 
ha permitido reflexionar sobre la existencia de un proceso 
de creación de enfermedades (Payer, 1992) que va to-
mando cada vez más territorios de la vida.
La medicalización es el proceso por el cual la medicina 
trata situaciones inherentes a la condición humana como 
problemas médicos (Faraone, Barcala, Torricelli, Bianchi, 
Ballesteros, López Casariego, Leone y Tamburrino, 2009) 
al tiempo que interviene en los modos de definir las situa-
ciones de las que se ocupa. 
En el caso del consumo de drogas, cabe señalar que se 
trata de un fenómeno de alcance universal y que la varia-
bilidad de sus efectos depende tanto de qué se consume 
como de quién consume y en qué contexto tiene lugar ese 
consumo. 
Una vasta literatura da cuenta de que en todos los tiempos 
el hombre ha experimentado con sustancias definidas 
como drogas (Burroughs, 1989, Baudelaire, 2009, de 
Quincey, 1978, Escohotado, 2000). Buena parte de esas 
exploraciones suponían la expectativa de trascender los 
límites de la conciencia. Muchas de esas actividades se 
realizaban de forma grupal. En ocasiones eran experien-
cias colectivas en contextos festivos. Actualmente, pri-
man las experiencias individuales aún estando con otros 
(algunos relatos sobre las llamadas fiestas rave7, enfati-
zan la experiencia del baile individual). Y la alteración de 
la conciencia se dirige a eliminar las condiciones de la 
vida humana (cansancio, sueño, inhibición, angustia), a 
sentirse otro. En Psicofármacos y Salud Mental, Emiliano 
Galende se pregunta: “¿Cómo es que esta tentadora “so-
lución” del medicamento se ha instalado en la sociedad?” 

7El origen de estas fiestas se inscribe en la celebración de fiestas 
clandestinas que surgieron como respuesta a la restricción de 
horarios para espectáculos nocturnos en algunos países europeos 
a fines de los ‘80.  Se caracteriza por la música electrónica de baile 
rápido, la inclusión de efectos lúmínicos y una duración que en 
ocasiones se extiende durante noches enteras.

(2008, p.11). Es así que se ha conceptualizado la opera-
toria de un imaginario que permite suponer la creación de 
estilos de vida (Bourdieu, 2012) a partir de opciones de 
consumo (Conde, 1999). El concepto de medicamentos 
para el estilo de vida (“lifestyle medicine”) forma parte de 
esa construcción. La medicamentalización (Iriart, 2008) 
es la convicción de que hay un fármaco para cada males-
tar, aun los más propios de la vida humana como pueden 
ser la tristeza y el miedo. Estos procesos que incluyen 
tanto la medicamentalización como la automedicación, 
parecieran surgir como los verdaderos problemas para 
nuestra sociedad y, sin duda, lo son para nuestro sistema 
de salud (Vázquez, 2013).
Naturalización de la disponibilidad e ingesta de pastillas 
para el bienestar diario, diagnósticos por internet, entre 
otros, producen una situación paradójica que es la acen-
tuación de una medicalización “formal” producto del con-
tacto con el sistema de salud y otra “informal” producto de 
la omisión de contacto con el sistema de salud pero re-
suelta por el acceso a medicamentos por vías alternativas 
a la prescripción médica.
El consumo de fármacos también se ha asociado al de-
porte. Se exacerba la potencialidad del uso de sustancias 
para aumentar la masa muscular, incrementar el oxígeno 
en sangre, disminuir la fatiga, etcétera. La instauración del 
estereotipo de cuerpos ideales ha generado una industria 
a su alrededor. El fenómeno de la “vigorexia” se caracte-
riza por producir un comportamiento que lleva a la perso-
na a ejercitarse de forma excesiva lo que puede llevar a 
un cansancio extremo. (Caserío, 2008). Las últimas muer-
tes de personas jóvenes ocurridas mientras realizaban 
ejercicio, pueden ser muestra de ello.
En la última década, surgieron otras sustancias (éxtasis y 
otras denominadas drogas de síntesis o de nocturnidad) 
donde el consumo no es entendido como trasgresión sino 
como parte integrante de un comportamiento social legí-
timo (Beltramino, 2004)8. Las particularidades de esta vi-
sión o normalización9 de ciertos consumos (Cruz, 2014, 
Duff, 2005) se relaciona con un contexto cuya particulari-
dad es que se trata de eventos festivos accesibles para 
personas con determinada capacidad adquisitiva10.
La posibilidad de acceder a medicamentos sin prescrip-
ción médica, muestra una transformación en el ideario 
social favorable a los laboratorios y la industria farmacéu-
tica. Esta situación, se ha instalado como producto de un 
largo proceso de tolerancia diferencial en cuanto al lugar 
de los medicamentos en la vida cotidiana.
La publicidad (y la falta de regulaciones al respecto) difun-
de escenas donde la felicidad queda asociada a la inges-
ta de pastillas. Frases grabadas en la memoria colectiva 
tales como: “si algo te cae mal…” (y la solución del antiá-

8El episodio reciente (abril de 2016) en la Ciudad de Buenos Aires 
de la fiesta denominada “Time Warp” en la que murieron varios jó-
venes, da cuenta de la tolerancia social respecto de los consumos 
que tienen lugar en esos eventos. 
9Es la forma en que autores anglosajones conceptualizan consu-
mos no problemáticos de drogas
10Son eventos cuyo costo de entradas se torna inaccesible para 
personas con ingresos económicos bajos. 



201

FACULTAD DE PSICOLOGÍA - UBA / SECRETARÍA DE INVESTIGACIONES / ANUARIO DE INVESTIGACIONES / VOLUMEN XXIII

DE LA PÁGINA 197 A LA 204

cido tras una comida excesiva en calidad y cantidad), “que 
nada, ni un dolor de cabeza te impida seguir” (texto de la 
publicidad de un reconocido analgésico), conviven con el 
sponsoreo de torneos de fútbol infantil por parte de mar-
cas de analgésicos para niños.
La cuestión de la comercialización de medicamentos, 
también forma parte de este escenario. Hasta hace pocos 
años (y aún hoy puede lograrse), se podía comprar una 
diversidad de medicamentos en locales de venta de golo-
sinas. A fines del año 2009, se sancionó la Ley 26.567 que 
establece que el expendio de drogas, preparación de re-
cetas y venta de medicamentos (incluidos los de venta 
libre) solo podrá efectuarse en farmacias habilitadas de 
todo el territorio de la Nación (Art. 1). El crecimiento de 
una enorme cadena de locales abiertos las 24 hs en que 
se venden productos de farmacia junto a una enorme di-
versidad de objetos (de perfumería, regalería, golosinas, 
etc.) cuyo nombre alude a una “Ciudad Farmacia”, abona 
esta teoría. Un estudio sobre el tema señala que cerca de 
la cuarta parte de medicamentos que se consumen en el 
país se adquieren en comercios alternativos a las farma-
cias “(…) dichos comercios incluyen quioscos, supermer-
cados, estaciones de servicio, gimnasios y hasta hoteles 
alojamiento” (Damín y Di Biasi, 2009, p.2). La consecuen-
cia estructural es que los medicamentos han entrado en 
el circuito mercantil (Stolkiner, 2014).

Paradójicamente los procesos de estigma y discrimina-
ción en las sociedades actuales, se producen principal-
mente por el no acceso al consumo, constituyendo un 
verdadero “(…) consumismo contra la ciudadanía” (Klein. 
2002, p.505). Esta cuestión se torna particular al analizar 
los efectos del proceso de estigmatización en el caso de 
los consumidores de drogas de sectores vulnerados. La 
aparición de asociaciones de consumidores y leyes de 
protección al consumidor no le han quitado a las personas 
drogadependientes pobres su lugar privilegiado en la 
ubicación social estigmatizada.

Conceptualizaciones sobre el estigma
El concepto de estigma, ha sido utilizado para definir una 
serie variada de situaciones deshonrosas en términos de 
lo que una comunidad considera tolerable o no, es decir, 
las personas estigmatizadas representan, para el conjun-
to de las normas y valores de una sociedad, aquello inde-
seable que merece ser rechazado. 
Según Goffman (2006), el término estigma posee diferen-
tes significaciones de acuerdo al momento histórico al que 
se refiera. Para los griegos, se trataba de signos corpora-
les para señalar algo malo (esclavitud, crimen o traición). 
El cristianismo designa con este concepto, tanto la gracia 
divina como la perturbación física. En el último período, 
un estigma designa, ya no manifestaciones del cuerpo, 
sino al mal en sí mismo (Goffman, 2006, p.11). Refiere a 
un atributo desacreditador y el énfasis está puesto en el 
lenguaje de relaciones y no de atributos11.

11El debate se plantea alrededor del estigma como marca objetiva-
ble o como un proceso de nominación y de imputación de sentidos.

El estigma y sus sinónimos, ocultan una doble perspecti-
va para el individuo estigmatizado: si su diferencia es 
conocida o no por quienes lo rodean. En el primer caso 
se trata de alguien desacreditado, en el segundo caso, de 
alguien desacreditable.
Dentro de estas investigaciones clásicas sobre el estig-
ma, se puede establecer una diferencia entre quienes se 
han focalizado más sobre el estudio de la etiqueta de las 
personas (tal como las referidas investigaciones de Goff-
man), que sobre los que ponen la etiqueta12. Dentro de 
esta perspectiva, desde el interaccionismo simbólico13, se 
producen una serie de escritos sobre la desviación, la 
producción social de las diferencias y las funciones de 
control y normatización por parte de las instituciones. En 
el contexto de la teoría de la desviación, se incorpora una 
perspectiva histórico política para profundizar el estudio 
de los procesos de medicalización referidos a los proble-
mas del consumo de drogas y alcohol (Grimberg, 1995)14.
La sociología de la desviación15, aporta la teoría del eti-
quetaje cuya idea central es la creación, por parte de la 
sociedad, de la desviación a partir del establecimiento de 
reglas. La transgresión de estas reglas constituyen la 
desviación, y las mismas se aplican a personas etiqueta-
das como extraños. La desviación conceptualizada no 
como un acto, sino como una manifestación de una ma-
yoría social que etiqueta negativamente los comporta-
mientos de las minorías que transgreden las normas es-
tandarizadas por esa misma mayoría. El desviado es 
alguien a quien se le ha aplicado la etiqueta y pasa a 
convertirse en un outsider (Becker, 2009). 

El estigma de la drogadependencia
El problema del consumo de drogas y la drogadependen-
cia, ofrece un ejemplo especialmente ilustrativo para el 
análisis de los procesos de estigmatización.
Desde la perspectiva teórica con que trabajamos, defini-
mos las drogas16 como un conjunto de sustancias quími-
cas que al incorporarse al organismo producen una va-
riabilidad de efectos complejos relacionados con: la 
sustancia que se consume, el sujeto consumidor y el 
contexto en que tienen lugar las prácticas de consumo. 
Y “(…) cuyas consecuencias, funciones, efectos, y signi-
ficados son el producto de las definiciones sociales, 
culturales, económicas y políticas que las diferentes 
formaciones sociales (…) elaboran, negocian y/o dispu-
tan en el marco histórico en el que se sitúan sus prácti-

12El énfasis está puesto en cuanto al foco: los estigmatizados o los 
estigmatizadores.
13El eje principal de esta orientación, es el estudio del proceso de 
asignación de símbolos con significado al lenguaje y al comporta-
miento en la interacción social.
14La autora cita estudios sobre la desviación (Lemert, 1967), es-
tudios sobre las instituciones de salud (Goffman, 1970), procesos 
de medicalización (Conrad y Schneider, 1985) y en América Latina 
(Menéndez, 1981, 1985, 1990). Op.Cit.
15Para ampliar, puede verse Outsiders (1963). Becker, 2009.op. cit.
16Se focaliza en el uso de drogas categorizadas como ilegales, ya 
que son los usuarios de estas sustancias (dependan o no de ellas) 
quienes configuran mayoritariamente grupos estigmatizados.
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hol durante más de 20 años y asisten a reuniones en la 
que todos se autodenominan alcohólicos. También en 
algunas instituciones bajo la modalidad de Comunidad 
Terapéutica en las cuales ex – drogadependientes acom-
pañan a quienes ingresan para su tratamiento.
Entre las los sufrimientos que integran la jurisdicción que la 
medicina describe como anormalidades, se encuentran el 
alcoholismo y la dependencia de drogas junto a hiperacti-
vidad infantil, suicidio, obesidad, delincuencia, violencia y 
problemas de aprendizaje, entre otros (Conrad, 1982). 

Discusión
Queda por delante un largo proceso de transformación de 
los discursos sobre el consumo de drogas. Una transfor-
mación en cuyo eje quede lo central de la problemática, 
es decir, las condiciones sociales en que tienen lugar 
ciertos consumos y el sufrimiento inherente al padeci-
miento de un problema de salud.
Existe una especificidad en el sufrimiento subjetivo de 
muchas de las personas con problemas de drogadepen-
dencia al convertirse en objeto del estigma social, tener 
problemas para acceder a la atención en salud, vivenciar 
situaciones de rechazo y/o ser discriminado.
La ampliación y transformación de la conceptualización 
sobre la estigmatización, entendida como un conjunto 
poderoso de procesos sociales relacionados con la repro-
ducción de la desigualdad y la exclusión, ofrece un com-
plemento y una nueva forma de comprender sus efectos 
con miras a ser parte de intervenciones que tiendan a 
cuestionarlos y eliminarlos (Parker y Aggleton, 2003).
Un primer camino, es poner en discusión las categorías 
que habitualmente se relacionan con el consumo de dro-
gas: enfermedad y delito. Y separar a quienes hacen usos 
recreativos de drogas (sean legales o ilegales), de aque-
llos que manifiestan consumos problemáticos. 
El problema central sobre el cual avanzar, no tiene rela-
ción específica con las sustancias consumidas sino con 
cuestionar la inclusión natural de ciertos problemas de la 
vida cotidiana bajo la jurisdicción de la medicina, la mer-
cantilización de los problemas de salud, la tolerancia di-
ferencial entre consumos problemáticos tal como el que 
existe entre el alcohol o los psicofármacos y las sustan-
cias ilegales, el avance de la medicalización de la infancia 
y los procesos de estigmatización de personas con deter-
minados sufrimientos psíquicos.
Se trata de poner el eje en los sujetos y en su inclusión 
social; captar las realidades locales y desarrollar interven-
ciones que reconozcan sus especificidades históricas, 
sociales, culturales; potenciar el pleno acceso a los dere-
chos y construir estrategias de trabajo con una perspectiva 
comunitaria y respetuosa de la dignidad de las personas. 

cas” (Romaní, 2008, p.302)17.
Por drogadependencia18, entendemos: “(…) un conjunto 
de procesos a través de los cuales se expresan ciertos 
malestares más o menos graves, que pueden tener cau-
sas diversas (…), pero cuyo síntoma principal sería la or-
ganización del conjunto de la vida cotidiana de un indivi-
duo alrededor del consumo, más bien compulsivo, de 
determinadas drogas” (Romaní, 2004, p.55).
Más recientemente se ha acuñado un concepto más abar-
cativo y adecuado para describir situaciones en que el 
consumo se torna compulsivo: consumos problemáticos. 
Se definen como: “(…) aquellos consumos que –median-
do o sin mediar sustancia alguna- afectan negativamente, 
en forma crónica, la salud física o psíquica del sujeto, y/o 
las relaciones sociales. Los consumos problemáticos 
pueden manifestarse como adicciones o abusos al alco-
hol , tabaco, drogas psicotrópicas –legales o ilegales- o 
producidos por ciertas conductas compulsivas de los su-
jetos hacia el juego, las nuevas tecnologías, la alimenta-
ción, las compras o cualquier otro consumo que sea 
diagnosticado compulsivo por un profesional de la salud” 
(Ley 26.934, 2014)

Si bien existen diferencias en cuanto a si la sustancia 
consumida es legal o no, la mirada social estigmatizante 
se vincula más a “quién consume” que a “que consume”. 
Se sostiene una división entre drogas legales e ilegales 
–y por ende -, entre personas legales e ilegales, ocultan-
do que el mayor riesgo que pueden suponer estos consu-
mos, se asocia más a las condiciones sociales en que se 
encuentran estas personas, que al consumo mismo. 
En general existe una gran tolerancia social (Miguez, 
2009) respecto del consumo de tabaco, alcohol, y medi-
camentos (aún bajo el formato de ingesta sin prescripción, 
es decir automedicación), mientras se rechaza el consu-
mo de las mismas sustancias por parte de personas que 
viven en condiciones de pobreza. Tampoco son estigma-
tizados aquellos consumidores de sustancias legales de 
circulación controlada, tal como los psicofármacos, que 
no las obtienen en circuitos ilegales y/o marginales, si se 
los compara con aquellos que solo pueden obtenerlas en 
estos circuitos. 
Aquí se produce una situación que esconde una vulnera-
ción de derechos ya que, debido a un acontecimiento que 
puede ser ocasional, estas personas son expuestas a la 
identificación pública, “(…) pero sin darle derecho a com-
pensar los daños sufridos” (Goffman, 2006, p.89).
Un caso particular lo plantean ciertas modalidades de 
tratamiento (tanto profesionalizadas como grupos de au-
toayuda) en que se mantiene la nominación estigmatizan-
te o se le antepone el prefijo ex (ex adicto, ex alcohólico, 
etc.), aún cuando lo que la originó ha desaparecido. Esta 
es la situación de personas que han abandonado el alco-

17Esta conceptualización conjuga la definición de drogas que ela-
bora el Dr. Oriol Romaní en una obra anterior (2004, p.53) y una 
definición más reciente de uso de drogas (2008, p.302). Op.Cit
18El énfasis está puesto en la afectación de la vida cotidiana. No 
se aborda aquí, la problemática desde un punto de vista psico-
patológico.
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